
EJECUTIVO………  

RADICADO # 2019-00233 

 

Pasa al Despacho del Señor Juez para lo que estime proveer. Sabana de Torres,             

nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

 

ADOLFO MIGUEL SANJUANELO AMAYA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Sabana de Torres, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el oficio que antecede, se advierte necesario, previo a adoptar cualquier decisión, 

requerir a la Secretaria de Tránsito y Transporte de Bosconia - César, para que en 

observancia de lo previsto en el artículo 593 del C.G.P., expida a costa de la demandante,  

un certificado de registro en el cual conste la situación jurídica del vehículo de placa          

SMF 018, para efectuar su estudio. Por secretaria, líbrese la respectiva comunicación.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

FABIAN ANDRES RINCON HERREÑO  

JUEZ MUNICIPAL 
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